
GOBIERNO DEL PARAGVA! DNCP
?ARAGUAY REKUM

6 al Convenio Marco N. 16.08.2022

'9ncorpcwación de Repuestos nformáticos a Ia Tienda VrtuaF' ID N.2 419665

5¯-rcre in Dirección Nadonal de Cntrataciones Pbiicas (DNCPL dorniciliada en Estados Unidos N.2 961 c/
Teniente Farifla, Ciudad de Asunción, RepbFca del Paraguay, representada pam este acto, por el Dr. Juan

Agustin Maria Encina Perez, con Cédula de denidac N. 800144, denominada en adelante Ia DNCP, por

una parte, y, a empresa OFCOMPRAS de 1ODRiGO ZACARAS con RUC N' 3500971-3, dorniciliada en a

calie Chaco Boreai Cl San Cristóbal, Ciudad cc Fernando de In Morn, Repébilca del Paraguay, representada

Ci Sr. Rodrigo Joel Zacarlas Vázquea, :on CédHa ic Identidad N° 3.500.971 denominado en adelante

e: OFERENJTE SELECCIONADO, acuercan ceebrar a presente ADENDA al convenio marco denominado

"tncorporndón de Repuestos nform5ticos a Ia uienda Vrtual" a cual estarE sujeta a las siguientes

:Id.isulas y condidones:

ci.AusuLA PRIMERA. OBJETO.

Es objeto de In suscripción de Ia presenie adenda el cleterminar a ampliaciOn del plato de vigencia del

Coneiio Marco para a "lncorporacon cia Repuestos informáticos a Ia Tienda Virtual", derivado del

larnado Lcitacián Péblica Nacional, con ID N 419665.

:uELo EGDA. VIGENCIA DEL CON RATO.

l.a arnpliacidn de a vigencia del presene Thvenio Marco será hasl.a el 30 de junio de 2026.

Ic's demds cláusu!a:; j, condidones ceI ont'crro Marco c/a referencic y stis adendas, qua no se

encuentreri modificadas por ía preserte, Sc rcwntiew.n inctiterables.

EN TESTIMONIO de to cual, as partes suscriben a presente adenda, de conformidad con las

regiarnentaciones vigentes ci dIn, mes y año abajo indicados.
/

Asunción, de cL)de LJ1S

Posy en nombre de a Direccián Naciona! de Contrataciones Pébhcds

Firmado: Dr. Juan Agustmn Maria Sncina Pdrez Director Nacicn:.l D:roctor Nac
DNCp

Por y en nombre del Oferente Seleccionado

/

Ac aración: Rodrio Joe] Zacarfas V
Propietarto

EEUU NC 961 clTte. Farina. Telefax: 415 4d:J0 F.A. - Asunción, Paraguay
www.coitrataciones .gov.p'j


